
/

®ÜJÉbÉÉ#úM|}S

E*t* periódico «ale: todo# loa dia*-*■. y bé iúeñ* ( 

) Jm Madrid; *■» «1: despacho, de la; Imprenta Real,

y %á la# ptóTincía# en todas la* ádiaimstraciones 

de^Gorreos.'

MAJVTEB 23 DE DICIEMBRE
DE 1834*

, PRECIOS DE SUSClUPCIOíf.

Para Madrid.^.....; 
""^ais et R«no,»^;_ 

Para Canaria*.^,.. 
Para Indias........

*4ó
__3io
.... 38o 400

t
&>

iyo 9S>00 toó

tai*
tBo

ARTICULO DE OFICIO.
8. M. la Rema nuestra Señora, su augusta Madre la Rema 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti
núan sin novedad en su importante salud.

■Circular d los capitanes generales.

{¡xcmo. Sr.: Al capitán general de Castilla la Nueva dije cdrt 
fechad© del actual lo siguiente:

«Complaciéndose siempre S. M. la Rema Gobernadora en ma
nifestar del modo mas público y solemne la confianza y di-tinguj- 
da predilección con queaprecia la noble y decidida lealtad del Ejér- 
eito y de la Milicia urbana, que con tanta gloria sostienen y defien
den la justa causa de su augusta Hija la Rema nuestra Señora Doña 
j¿ABeL11, y no habiéndole "permitido el temporal que reinaba el día 
de su’entrada en esta corte de regreso del Real Sitio del ‘Pardo, Id 
satisfacción que deseaba de ver reunidas las tropas qbe guarnecen 
Hgfr- capital y so Milicia urbana, se lia servido resolver que se vería 
fíqiié ébdomingo próximo 21 del actual un* parada ,ó formación gti- 
peral dq dichos cuerpos en el paseo del Prado para dispensarles 
SMÚÍ'el honor de revistarlos personalmente con la Reina nuestra, 
Señora, su augusta Hija. Con este fin es su Real voluntad que los 
euerpos de todas armas de lá Guardia Real, Ejércild y Milicias 
Provinciales.existentes en esta plaza, excepto los empleados en el 
necesario servicio de la misma, y toda su Milicia urbana se hallen 
formados el citado dia 21 á la una de la tarde en el referido paseo 
del Prado, apoyando*la derecha en la fuente de Gíbeles, y prolon-

glridose la linea en la extension de dicho paseo y del de las Delicias.
n está formación estarán mandadas las indicadas fuerzas por los 

generales respectivos según su particular instituto, reservándose’ 
S. M. el mando general de la línea; y en este concepto se nombrará 
un ¿efe' Q ayudante por calla una de las planas mayores del distrito 
y de la'Guardia Real para que se me presenten y asistan á mi in- 
ntedjacion can el objeto de trasmitir las órdenes que S. Al. tuviere 
¿ov coayeniénte dieta1 en aquel acto., S. M. al propio tiempo se h* 
donado declaras.que los geaerales existentes en esta corte, que por ini¿ destinos no tengan colocación en la línea, puedan disfrutar del 
honor de acotnpañarla-á caballo desde su Real Palacio, invitándolos 
V. Et a! efecto feo'la órden general del día de mañana, ó por otro 
in'ediO'qne V. B. jdzgue mas adecuado para que llegue á noticia de 
todos con la breyedad que exige el poco tiempo que queda hasta el 
diír-ééñalado para lá revista, b. M, ésta bien convencida de que la 
satisfoccioti con qué, como siempre, se presentará entre los leales y 
aénotUAps defensores dé la legitimidad será dignamente correspon
dida ¿ora>tos,l)nHp^^ consecuencia el ordet», ,1a disciplina y 
«táevetp porte militar en una ocasión que tanto debe lisonjear á los 
¿¿^¿eeiben esta distinguida prueba de la Real .benevolencia, y á 
cruienes Si M. se complace en demostrar de este modo el aprecio 
oue ik merecen'sua servidos del leal Ejército y Milicia
¿Mrtna de la Nación entera de qne forman parte, y cuya totalidad 
cOTádera Si Mi-wáiellos íepresmvtáda.? c - • ", - J,
r cisr-lS»! revista á tíüewvefier* el anterior inserto Sereeriflco en flee* 
«rhOT á la hoVa prefijad*, habiendo'recibido SS.-MM. evidentes 
ñíttelias'dé lealtád V aitioir iftiivérsaf eñ d emusiasmo cbn q,ue las tro- 

Milicia utíiímá formadas, y^Ia lucida concurrencia' que asistió
tescauSabada présén-JW’íotófolfeG *&»«*#“* «««'

WJ$£?.*UX¿ Madre fe
SSv' rck pueblos «Sfbé» ji tp* hnp^rci«» Y beneficio^

íin dadí una sálida y 4nwteM¡, feliddad nWStra patria, 
quedado awaafoenw saiiafeéyi de «su* tteratmraeiones de

la Opinión general, y ha observado ademas con particular complacen
cia la instrucción, disciplina y excelente aptitud militar que han 
manifestado los cuer|ns de todas armas del Ejército y Milicia urbana 
que lia revistado en este dia; y como está segura de que iguales mo^ 
tiros <!(; satisfacción le habría ofrecido el resto de ¡a fuerza armada 
de dichas clases que existe en la Monarquía, á quien S. M. conside
raba boy representada, me manda decirlo á V. romo de su Real 
orden lo ejecuto, á fin de qu,C haciéndolo, saber á los cuerpos que 
guarnecen ese distrito y á la Alilicia urbana del mismo, pueda servir 
á todos de noble orgullo y estímulo este nuevo y solemne testimonio 
del aprecio con que S. M. los distingue. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Aladríd 21 de Diciembre de ÍB54.=Valle de Rivas.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS,

Servia: f

JBe^graJo 24 di Noviembre.

Tenemos noticias de Constan:inopia del 13: el. Sultán estaba decidido: 
por consejo de los embajadores extrangeros, á hacer saber a Alchemet-Alí que 
le abandonaría el pago atrasado dei tributo estipulado por el tratado de ívo- 
niah ; pero que esperaba de el cesase toda discusión; que se mostraría in
clinado á cumplir sus compromisos con respecto a la F-ucrtu ; que pagana 
regularmente el tributo- No sédudaba que ésta medida produciría muy buenos 
resultados, y que Mehémet-Alí, que en caso de agresión no puede contar con 
el auxilio de ninguna Potencia, no perderá esta ocasión para manifestar sus dis
posiciones pacíficas: La tranquilidad reinaba en Constantinopla,. y nadie se 
ocupaba de la Siria, si no se hubiera habiado de pronto ¿n él público que 
habian estallado las hostilidades entre li.es. hid-bij.i é lbrahim-bij . Este ru- 
ntor ha producido tal sensación , que la mayor parte de los embajadores han 
enviado Sus intérpretes cerca del reis-efifendi para adquirir noticias positivas: 
Se decía que Reschid-bajá había tenido un encuentro con un cuerpo conside
rable no lejos de Ja frontera de Siria, cerca de las orillas de! Eufrates; que 
había dispersado este cuerpo de árabes y hecho su entrada en un campamento 
fortificado, donde quería concentrar todas sus hierras para guerrear después con 
mas seguridad. Pero parece que todo esto es falso; el teis-eífendi ha declarado’ 
á los intérpretes que la Puerta na había recibido ninguna noticia de Reschid- 
bají hacia ya lá dias, y esta falta' de noticias seria imposible si hubiera acae
cido algtm suceso importante. Rescbid-bajá había recibido ÓTdcn, éñ estos úl
timos tiempos, de «Staxte quieto y limitarse í observar los movimientos de los 
árabes, beria menester, pues /que le hayan ataiado, añadió el reis-efleiidi, erl 
caso de que sea fundido el rumor que ctrcdla, y que no me inspira la menor 
eotefiunza.

Muchos creed, sin embargo, qué há habido mi encuentro éntre las tro-1 
pas turcas y las áraheS, para lo cual se fundan en ciertas cartas de comerctd 
dirigidas de la Natofia á cas* de comercio recomendable*, y en las remesas de 
dinero que ha recibido últimamente Reschid-bajL Se (ficé que el Sultán h¿ 
enviado cinco millones de piastras turcas a! campamenro dé Éoniah para em
plearlas en el servicio del ejército. Mucho trabajo debe habrrfe costado á la 
FUérta adquirir esta Suma. .’

Se asegura en Constantinopla que ha llegado dé Tolofl i Aíc¿ndr'ti ¡id 
aliviado cón instracciones para el cónsul francés, dirigidas a que este invite á 
Mehemct-Alt á no tnostrarse hostil contri lar Puerta, so petvd de vqr inter
pretar su agresión éotnó un motivo dé disolución de Icé vincuím dé ámistad 
qtie evñten éntre (« Francia y <3 Egipto: Sé dice que-ésta dechraciort dKplo-' 
máticá ha - sorprendido mucho i Mehemct-.-X íí. y qoé Sh fértunctado pcir tf 
pi «uto i deCbúfttAé rndependicnté Continúa, sin embi rro, aamentaeñJo sus 
fooricás dé tierta f 8üt,' á pesar, de que Ka reerbidó las nOtrcias mas SiirsfacfcP 
tOt de la gUdrrá dí'Ef Afabia FeH*-/ qfté le fia sriríiétido ya casi del (OJO.



Una parte de la escuadra inglesa continúa aun en las aguas de Esmirna.
(Diario de Comercio.)

' ITALIA. , ' .

Jtpma 12 de Noviembre. . /

En la noche del 9 del corriente murió de un accidente repentiaoel Señor 
Cirios Pfyffer, espitan de la guardia suiza de su Santidad. La pérdida de este 
oficial veterano ha sido muy sentida, tanto por las cualidades personales que 
le adornaban, cuanto porque servia desde el tiempo de Clemente XIV.

____ Nuevo museo de Canova—Anunciamos con el mayor placer á los aman
tes de las bellas artes que i fines de Mayo último, y en la tierra de Possagno, 
cerca de Ja casa donde nació el Fidias italiano, se han echado los cimientos 
de un monumento consagrado á su nombre. Será este edificio de excelente ar
quitectura, de 9 pies de largo, 30 de ancho, proporcionalmente elevado, y 
dividido en tres grandes piezas cuadradas, que recibirán la luz por la cúpula: 
en él se recogerán todos lós modelos en yeso, y algunas obras en mármol del 
Príncipe de la escultura italiana.

Monseñor Juan Bautista Sartori-Canova, obispo de Mindo, hermano y 
heredero del grande escultor, con una generosidad que le honra, y movido de 
una piedad fraternal, hace levantar este monumento á la grata memoria de su 
hermano, y al amor que tiene á las bellas artes de Italia. Junto á este edificio, 
y en algunas piezas inmediatas, se conservarán algunos diseños, modelos en 
pequeño, y-tos instrumentos que sirvieron al grande artista, lo que no podrá 
menos de acrecentar el esplendor y las glorias de la tierra clásica de Possagno. 
La. edad presente, y mucho mas la venidera, podrá juzgar la gratitud que se 
debe al fundador de este museo, y la gloria que va á adquirir..

(Gaceta del Piamonte.)

INCIATERRA.

lóndres 9 de Diciembre.

De Veracruz escriben con fecha de 5 de Octubre que Santana ha forma
do interinamente su ministerio, y se compone del Sr. Lombardo para el despa
cho de lo Interior y de Negocios extrangeros; del Sr. Lebrija para el despacho 
de Hacienda ; del Sr. Mozo para el de Guerra y Marina, y del Sr. Portugal 
para ministro de Cultos. El Sr. Alaman, primer ministro en tiempo de Busta- 
mante, desterrado después por Santana, y que ahora permanecía oculto, es 
uno de los principales de la camarilla , y se cree que volverá pronto á su an
tiguo puesto de gefe del ministerio. Santana ha enviado una nota al gobierno 
de los Estados-Unidos , dándole noticia de los últimos sucesos ocurridos en 
Méjico, justificando sus providencias, y reiterando sus deseos de mantener 
amistad y buena armonía con aquella república. En una nota separada, pro
pone Santana con mucha instancia que se arregle definitivamente la cuestión, 
por tanto tiempo debatida, sobre los límites fronterizos de ambas repúblicas 
en el territorio de Tejas.

f RANCIA.

Taris 12 de Diciembrr,

Se ha dicho por muy cierto que el duque de Broglie está ya nombrado 
embajador en la córte de Lóndres, reemplazando en este destino al príncipe 
de Talleyrand; y aun se añade que el Real decreto para este nombramiento se 
publicará dentro de tres dias.

____ Se asegura que durante la corta mansión que hizo sir Roberto Peel en
París , solo visitó al duque de Broglie; se asegura que el futuro colega de 
Wellington dió el parabién al duque de Broglie del triunfo conreguidóla víspe
ra por el partido doctrinario en la Cámara de los Diputados, y iP^Mr. Guizot, 
que estaba presente á la conferencia, respondió á sir Roberto Peel que haría 
cuantos esfuerzos pudiese para merecer la aprobación del noble viagero. También 
dicen que sir Roberto Peel aseguró á Mr. Guizot que el sistema de la resisten
cia seria igualmente adoptado por los gabinetes de Lóndres y de París.

Mr. Victor Foucher, fiscal de la audiencia de Rennes, ha publicado su 
parecer, que extractamos;, sobre el código penal de la república de Bolivia.

El estudio de las legislaciones en los diferentes pueblos, comparadas en
tre sí, es un manantial fecundo de observaciones interesantes, para conocer 
los adelantos que cada pais va haciendo en la carrera moral y política. El pu
blicista hallara á menudo mas que aprender en los Estados que recientemente se 
han constituido en cuerpo de nación, que en los Estados viejos, que llevan 
muchos siglos de existencia: la razón es muy sencilla; los pueblos que nacen 
i la independencia, y empiezan á formar una sociedad aparte, pueden hacer 
sus.ensayos en las instituciones de los antiguos, y corregir los vicios que acaso 
encuentren en sus códigos, y bajo este punto de vista interesa ver la manera 
y el acierto ó desacierto con que dan principio á echar los fundamentos so
bre que ha de reposar la libertad civil de los ciudadanos.

El código penal de Bolivia es de ynanacioo nueva, cuya existencia cuen
ta apenas algunos año6, y que, merced á la,moderada administración del pre
sidente Santacruz, se ocupa, en medio de los vaivenes que agitan á las repúbli
cas vecinas, en el arreglo de su constitución interior, y en establecer las leyes 
protectora; de la seguridad individual, y de los derechos que competen á cada 
uno, para el mantenimiento de la felicidad y órden público.

Contiene 772 artículos: sistema penal, delitos contra las leyes, y modo 
de ejecuta;- el castigo en todos sus pormenores. En un país que tiene la forma 
de gobierno cual existe en la república de Bolivia , debía hacerse asi; porque 
en ellos sola la ley debe señalar las reglas de ejecuciónque en otros países se 
prescriben por medio de decretos ú ordenanzas particulares.

En el código de Bolivia no se encuentran aquellas divisiones que en otros 
cuerpos legales sirven para fijar la gravedad relativa de los delitos, al mismo 
tiempp que indican la competencia y jurisdicción de los tribunales. Las dos

1292
partes principales en que se distribuye són: primera, delitos contra la sociedad:

' ssgpnda, delitos contra los tqdividuos. Confesamos francamente que hubiéta- 
mos preferido mra división.

En un «sttdo democrático, todo crimen que Ofende aun individuo, da- 
4a igualmente i )a sociedad, pues esta sufre sus consecuencias: por este motivo 

! .eí código penal adoptado por la asamblea legislativa del Brasil en la legislatu
ra de 1830»clasi£ca los delitos en públicos y privados. Esto es mas racional, 
aunqjuK.ls calificación de privados tampoco debiera haberse empleada

ImpOfta mucho, en cosas de tanta importancia y transcendencia ; elegir 
: bien las palabras para expresar las ideas , y no dejarse llevar de la ligereza con 
que ciertos legisladores han empleado denominaciones, sentencias, y una dis
tribución mal ordenada de capítulos y epígrafes, ó han hecho mal uso de las 
voces para declarar la verdadera significación de los delitos y penas.

Los autores del código de Bolivia definen primeramente lo que debe en
tenderse por delito, y después pasando á hablar del conato ó tentativa de co
meterle , sientan por principio que en el segundo caso debe ser menor la pena 
que en el primero. Esta distinción es digna de elogio: tiempo hace que se re
clama en otros paises. En la represión ó castigo de los delincuentes, no solo 
debe atenderse á la intención con que han ofendido á la sociedad, sino tam
bién al daño causado. Son dos cosas muy distintas: el culpable, antes de con
sumar el crimen, puede arrepentirse, y pensar con mejor acuerdo: la tentati
va de infringir una ley, no ocasiona los mismos perjuicios materiales que el 
acto de la • infracción, y por esto es necesario para aplicar igual pena en ambos 
casos, que el crimen no se haya verificado por una circunstancia , independien
te de la voluntad de su autor. En Austria, Inglaterra, Prusia y el Brasil se 
ha establecido una diferencia entre la pena contra el conato de delinquir, y 
el delito consumado. Lo mismo sucede con la complicidad. En Bolivia, fuera 
de algunas excepciones, el simple cómplice es castigado menos severamente que 
el reo principal.

La escala penal del código de Bolivia contiene castigos corporales y 
pecuniarios. Los primeros son 11 : l.° la muerte: 2.° presidio hasta 14 años: 
3.° destierro: 4-° extrañamiento perpetuo del territorio de la república: 5.° sim
ple presidio: 6.a trabajos públicos: 7.a encierro en una casa de corrección: 
8.° asistir á la ejecución de algún reo: 9.° prisión en una fortaleza: lü confi
nación en un lugar ó distrito señalado: 11 destierro perpetuo ó temporal de 
un lugar determinado.

Cuando se busca la definición de cada una de estas penas corporales, se 
encuentra tan corta diferencia entre algunas de ellas, que aparece una especie 
de confusión, que no deja entender el carácter del sistema penal. No se.ve tam
poco que el legislador haya fijado claramente el máximum y mínimum de 
cada una de ellas, y cuando se llega á su aplicación ó á las infracciones que 
la ley intenta reprimir, nada hay de seguro y satisfactorio. En un buen siste
ma criminal, la pena debe estar señalada con toda precisión: la ley debe ex
presar sus justos límites y efectos.

En Bolivia se prescribe la simple reclusión para las muge res decentes, 
los ancianos, los valetudinarios y los hombres que viven de su trabajo; reclu
sión que en algunos casos se permite guardar en» su propia casa. Una disposi
ción semejante se encuentra en el código criminal de Austria; y personas que 
han desempeñado funciones judiciales en aquel imperio, aseguran que se ¿pli
ca con ventaja de la moral y enmienda de los delincuentes.

Las penas de suspensión y de pérdida de empleo demuestran la estabili
dad que se quiere dar á los destinos públicos en Bolivia.

La ineptitud en el ejercicio de los cargos del Estado, la conducta escan
dalosa, la malversación, la negligencia del empleado, son otros tantos delitos 
continuados én el código de Bolivia, á los cuales se señala la pena correspon
diente. El sistema que hace de un empleado el hombre de su pais, y na un agen- 
te exclusivo del poder, da en nuestro concepto una de las mayores garantías 
de que puede disfrutar una nación.

Por desgracia los empleos son una plaga del Estado, porque con.ellos se 
ponen en movimiento las pasiones mas desenfrenadas, y los partidos se sirven 
de esta arma para combatir contra el gobierno mismo, procurando con el rui
do de reacciones asustar á los depositarios de la autoridad suprema, con el fin 
de lograr los destinos mas lucrativos. ¡Feliz el pueblo donde se ha llegado á 
comprender que conviene aficionar á los empleados á las instituciones, y no á 
los hombres!

Hay otras penas en la nomenclatura criminal de Bolivia que reciben su 
fuerza de los principios religiosos, y que serán útiles, supuesta la firme creen
cia de sus habitantes, y el apego á su culto. Mas en otros paises, donde el espí
ritu de partido se declara contra todo lo que el orden, social tiene establecido 
para afianzarse, y contra el freno saludable que la religión impone í las pa
siones , semejantes penas serian armas inútiles en manos de los ministros de la 
ley, y á su ineficacia se juntaría muchas veces el mal efecto que produciría su 
impotencia.

En el código de Bolivia se prescribe con frecuencia la pena de muerte 
contra los delitos políticos. En una nación vecina á esta república, y que co
mo ella, desea perfeccionar sus instituciones, el Brasil , se ha adoptado el sis
tema contrario. Alli no existe la pena capital para esta clase de delitos: es' 
verdad que dicho imperio, poco después de sancionada la suave medida de qué 
hablamos, sufrió una revolución que amaga á otro de lis Estados americanos. 
Bolivia, al contrario, parece consolidarse: ¡será verdad que la pena capital' 
a aun necesaria ?

Siguen otras trece penas corpárales: 1.a la declaración de infancia, i cu
ya clase pertenece la de ser declarado indigno del nombre boliviano, ó de la 
confianza nacional, 2.a La incapacidad para ejercer empleo, profesión Ó ctpn 
go, público, ora en general, ora en una clase determinada. 3.a La pripación 
de empleos, honores, profesiones ó cargos públicos. 4-* Lá suspensión de’ lp» 
mismos. 5.a El arresto, impuesto como castigo, el cual te declara no ser cor
poral para los efectos civiles , ni tener otro concepto que el de pena cprrecció- 
nal. 67 La sujeción á la vigilancia especial de las autoridades. 7.a L* obliga
ción de dar fianza de buena conducta. 81* La retractación. 9.a La satisfacción! 
10.a El apercibimrénfo judicisL 11.a la repeension judicial. lj.a Elfólr'pútjjJí- 
camente la sentencia. 13.a La aplicación de alguna de ésta» penas , mas*ó ríte
nos modificadas, 4 las mugereg y menores de edad.'

Las penas .pecuniarias són dos: 1.a la tnultt; 2.» la pérdida de alruiío 
efectos, para que se aplique su importe como multa, entendiéndose astas peas*



sin perjuicio de la indemnización de daños-, y del1 pago de las costas del pro
ceso. ^ ,

1 ‘ En Solivia / aunque fio se haya hecho una clase aparte de las penas infa
mantes, no obstante se han declarado infames ciertas penas, le mismo que 
ciertos delitos. Esto es ya una mejora; pero no basta. Que la sociedad que nos 
da derechos no» prive de sus goces,.ó nos declare indignos de ellos cuando 
quebrantamossus preceptos, nada mas justo; pero que la ley ordene la infa
mia , esto es ir mas allá dé lo que alcanza su poder , porque como dice Bell— 
tham , la ley no sabe si la Opinión pública aceptará la libranza que se gira con
tra ella.

Otra clase de castigo que observamos en el código de Bolivia es la de
portación y el extrañamiento del territorio del Estado. En Bolivia, como en 
el Brasil, en Austria como en Suiza, se ha reconocido todo el partido que po
día sacarse de la imposición de estas penas. Eii Francia estábamos á punto de 
borrarlas de nuestros códigos, por no saber cómo aplicarlas.

Con todo ¡qué pena puede ser mas racional ! < Quién puede negar 4 un Es
tado el derecho de desterrar de su seno al hombre que ha tratado de perturbar 
el órden, la Constitución del pais, ó que ha combatido ilegalmente el gobier
no! ¡Quién negará la facultad de alejar de una ciudad ó de un distrito al que 
altera y compromete su tranquilidad y reposo.’

El código de Bolivia no reconoce reclusión perpetua: la mayor que se
ñala, no puede durar mas que 14 años. Dentro de este espacio se prescriben 
otras de menor duración, y esto da lugar á varios nombres y denominaciones 
con que son indicadas para distinguirlas entre sí.

Las penas que tienen por objeto echar 4 los delincuentes del lugar ó dis
trito donde han cometido el crimen, están bien calculadas. Asi es que por el 
adulterio se obliga al delincuente 4 alejarse del domicilio de los esposos cuya 
fidelidad conyugal ha perturbado.

Los delitos sobre libertad de imprenta se designan del modo siguiente: 
l.° delitos contra las instituciones: 2.° delitos contra la moral pública, y 3.a 
contra la vida privada, que por el mismo hecho se declaran disfamatorios y ca
lumniosos. El sistema represivo de esta clase de infracciones no comprende á 
la vez al impresor,..al librero, al editor y al autor, sino al uno en falta de 
otro, principiando por el autor.

En fin, del mismo modo que en la mayor parte de las naciones, donde 
la institución del jurado no es conocida, la ley determina por sí misma cuá
les son las circunstancias que agravan ó atenúan el delito. El juez no puede 
admitir otras, y cuando las califica, aumenta ó disminuye la pena según la 
proporción señalada anteriormente por la ley.

El código de Bolivia hace honor al presidente que gobierna aquella repú
blica, y muchas naciones podrían gloriarse con razón de poseer uno semejante, 
para asegurar la libertad civil, y el goce tranquilo de los derechos individuales,

___Eseriben de Tolon 28 de Noviembre:
Una comisión superior, compuesta de los Sres. Robert, capitán de na

vio, director de los movimientos del puente de Tolon ; Esmenard, comisario 
déla Marina, encargado del detalle de los presidios; Garibon, capitán de 
fragata, ayudante mayor de la Marina; Herail y Ollivier, tenientes de navio, 
van á salir el L"de Diciembre próximo para Port-Vendre (Pirineos orientales), 
con objeto de examinar si seria útil aquel sitio para la formación de un puer
to de segundo órden para la arribada de los buques del Estado, y ver si se pu
dieran establecer en él astilleros de carenas. Ya hace mucho tiempo que existe 
este proyecto; y esta es, según creo, la segunda vez que ha ¡do al sitio indi
cado una comisión con encargo de proponer los medios de ejecutarlo.

(G. di Erancia.j

____ Lord Paímetston acaba de pronunciar en un convite que le han ofrecido
IcSS electores que le han nombrado, un discurso de que citaremos algunos pasa— 
ges. Es digna de especial atención la parte en que el ex-ministro de Negocios 
extrangeros trata de la política exterior de Inglaterra.

«La administración que ha Cesado de existir, dijo lord Palmerston, ha 
hecho mucho por la felicidad interior del pais, asegurando numerosas econo
mías; y en el mismo momento en que se separó de los negocios, la cifra de 
las entradas excedía en 9009 libras esterlinas á la de los gastos. Pero no es 
esto todo; hablamos prometido al pais conservar la paz, y me acuerdo de que 
cuando hicimos esta promesa nos decian que no había fuerza humana capaz 
de1 cumplirla. (Atención!) Me acuerdo de que en Diciembre de 1830, un ami
go mió, aunque de diferente opinión política, me decía que antes de Pascua 
tendríamos infaliblemente una guerra general en Europa, y que si bajara del 
cielo un ángel para firmar nuestros despachos, no conseguiría cimentar la paz. 
Pues bien, señores, no -ha bajado ningún mensage del cielo en nuestra ayuda, 
y sin embaigo hemos conservado la paz, no solo hasta la Pascua de 1831, sino 
hasta navidad de 1834- No es esta ocasión de entrar en detalles sobre el sistema 
político que pernos abrazado; pero puedo decir que el principio constante que 
ha seguido nuestra administración ha sido mantener el honor del pueblo, y no 
ceder 4 otro ninguno la supremacía política. ,

«Aumjue se nos ha acusado de hacer concesiones 4 la Francia, hemos 
convertido en. amiga 4 una nación enemiga, y téngase presente, que. mientras 
-que las teorías nos acusaban aqui de hacer concesiones 4 la Francia , los repu
blicanos de este pais culpaban al ministerio francés d® que hacia demasiadas 
concesiones á la Inglaterra. De modo que los dos partidos; cuyo objeto era en- 
etítder la guerra entre ambos países,-acusaban cada uno á su gobierno de sacri
ficar el honor nacional al deseo de conservar la paz. Tan infundada era esta 
acusación én Inglaterra como en París; siempre hemos procurado, en todas 

‘Muestras relaciones, socorrer í los 'débiles que necesitaban nuestra protección, 
•y mostearnos filma y decididos, empleando un lenguage moderado con las Po- 
ténciasY&rthidábles que hubieran, podido abusar de sus fuerzas. Cuando subi- 

ijSOS al piinisteno, la)Bélgica peleaba por su independencia, y con pocas pro- 
babilidadosrde^coooeguirk ; en el jdia lían reconocido á la Bélgica por Estado 
independiente las cinco grandes Potencias de Europa. Entonces oprimía Don 

‘Miguel al PoríUJ^Íy había echadq'"ptír tierra la Constitución; oprimía á su 
patria, y ahora reina Doña María sobre'un puehha libre: lia Constitución es
tá establecida sólida é irrevocablemente.^¡Cuando subimos al ministerio, 
era Femando vil Rey de España , y no había en este pais verdadera libertad 
civil; ahora la.¿paña reconoce las leyes de un gobierno ¡lustrado, y como la

¿1293 
detn» Estados Liberales, entra en la misma carrera poli- 
te hemos mantenido la paz, no solo sin comprometer el 

honor nacional, sino también haciendo progresar la libertad según los deseos 
de todo buen inglés, ¿tos son,-Señores , los títulos que creo poder presentar á 
la confianza de los electores ,ren caso de que se verifique una reelección general, 
como me parece,de todo punto-indudable.” (D, de Comercio.)

—... El Diario dkRoma, anunciando la llegada de D. Miguel 4 esta capital, 
persiste en darle el\ftul®*de Rey de Portugal. Pero - parece que este Príncipe 
ha renunciado por eNpronto á sú proyecto de volver á la Península. «Espera, 
dice la Oaceta di Aogsburgo, una ocasión mas favorable para volver á su 
patria , sin exponerla deÑiiuevo á los horrores de la guerra civil.” (/d.)

------El Diario de Ambrres con motivo del empréstito pedido en la Cámara
de Diputados de Bélgica hace las reflexiones siguientes

«En las explicaciones de Mr. de Meulenaere notamos un pasage de gran
de importancia: La Bélgica, dice el Sr. ministro de Negocios extrangeros, no 
tiene necesidad de los socorros de nadie, la Bélgica debe bastar se á si mis
ma. Estas son ciertamente palabras bien terminantes, y manifiestan que nuestro 
ministerio ha debido recibir noticias muy desagradables de París, y sin que 
Mr. Meulenaere lo diga vemos hoy claramente que el gabinete doctrinario, no 
queriendo violar otra vez en favor nuestro el principio de la no intervención, 
habrá declarado formalmente al gobierno de Bruselas que en el caso de una 
nueva agresión del Rey de los Paises-Bajos, la,Bélgica no debe ya contar con 
el socorro de la Francia. En vista de esto Mr. Meulenaere dirá inútilmente que 
no ha sobrevenido ningún cambio en nuestra situación exterior; sus propias 
palabras le desmienten.”

En el año de 1833 el número de los establecimientos de instrucción pú
blica en Rusia ascendía á 14ó8. El de maestros era 4^68, y el de alumnos 
7U,506. La biblioteca imperial pública poseía al principio de dicho año 268,647 
volúmenes impresos y 14,632 manuscritos. En el mismo año S. M. se dignó 
enriquecerla con el donativo de 7728 libros de la biblioteca de Pulawy, 13 
cartones de manuscritos de la antigua sociedad de los amigos de las ciencias de 
Vairsovia, y 499 cajones de libros de la biblioteca de. dicha ciudad. • Estos ca
jones contienen ISoá volúmenes de obras clásicas en casi todas las lenguas vi
vientes. (Auliz.it’ del Giornoi)

-___ El Emperador Nicolás llegó el 26 de Noviembre último á Varsovia: ha
visitado la ciudadela, pasado una revista en la plaza mayor, visitado á la 
princesa de Varsovia, y recibido á las autoridades en el palacio de Belvede
re. Pero no se anunc ia que haya dispensado gracia alguna al paso por esta ca
pital (D. de Comercio.j

-------Dice una carta de Prusía que se habla enBerlin de utl proyectó de Union
entre la gran duquesa María Nikxdajevva, nacida en 1819, hija del Empera
dor Nicolás, y el Príncipe Cárlos Alejandro, nacido en 1818, gran Duque 
hereditario de Sajonia-Wcunar, (.idi).

____ Anuncian ya de NépóleS que será muy brillante este Carnaval en-aquella
ciudad; una multitud de personages ingleses y rusos han alquilado habitacio
nes; el marques de Hatfords, la marquesa de Anglesea, el general Gordon, 
sir Tomas Moore. Entre los rusos se cita el feld-mariscal príncipe de Wittgcns- 
tein, el que empezó bastante mal las operaciones militares en la campaña ru
so-turca: el senador -Mauravvief, los generales Renneukamuf y Kaíssarof.

____ El Rey de Cerdeña acaba de conceder una nueva amnistía 4 muchos
proscriptos de 1821, entre los cuales se cuentan los Sres. de St. Marsan y Co- 
llegno.

■ F7 Estenógrafo de Montevideo publici las siguientes noticias del Perú, 
recibidas por la vía de Valparaíso.

«Las tropas que Bermadez y Gamarra tenían á sus órdenes etl la pro
vincia de Arequipa, se pasaron al ejercito de Orbegoso, quedando aquellos en 
la necesidad de fugarse precipitadamente con dirección á Bolivia. Gamarra 
pidió al gobierno de este pais que le diese un pasaporte de tránsito para ir 4 
Cobija. El gobierno boliviano se le dio, y en consecuencia llegó á la Paz, de 
donde se esperaba que se trasladase 4 Cobija.

«El presidente Orbegoso había publicado un decreto de amnistía v. de" ol
vido general de los extravíos pasados, que comprende 4 todos los individuos 
que Ean^reconocido la autoridad que ejerce, amnistía que tendrá efecto hasta 
el 25 de Abril. La provincia de Puno se pronunció en 25 de Mayo á favor 
de Orbegoso, y con este acontecimiento habían terminado las agitaciones del 
Perú.

«El general D. Antonio Gutiérrez de la Fuente había sido destarado 4 
la América central por el gobierno de Orbegoso.”

ESPAÑA.
Cádiz 16 de Diciembrr. ;

Compama del camino de kierro de la Reina Cristipit.

El dia 30 del mes último se celebró, ¡unta general de los accionistas de 
esta empresa, 4 la cual concurrió también el Sr. D. José de Gargotlo, i quien 
S. M. la Rkixa Gobernadora se dignó nombrar para que la representa sf co
mo accionista, asi como á Su ¿xcélsa Hijarüi'REiSA muestra Sefirit*.1

En esta sesión la Tunta administrativa BiÓ curtía de sus tribájó# y del 
estado actual de la ertrpreSa.' Y''resultandd de todo háber cesado éfireflunente 
los motivas que antes la habían paralizado, y haber recaído 'iepiexaltación 
de empresario en el Sr. D. Francisco Marta Fassio, vecino dé Madrid, sugero 
que se balla.cn la mejor inteligencia y armonía con la junta; rigiéndose esta 
por un nuevo reglamento tan satisfactorio como que fue formado por ella



misma, y-^obád<> £or S. M. ftoéj cfcítaanefaí é jtifónreífción dé
los fondos exclusivamente ¿ la-expresada ¡unta administrativa • y en fin-^vién-^- 
dose claramente comprobado el aprecio que S¿ M, hace de esta tompaníay y la 
protección qué justamente ha de dispensarla como augusta protectora d¿ todo 
proyecto de utilidad pública , y como primer socictóe la empresa,. que¡ se de-r 
cora con su amado nombre; la junta generalmatnfipstó á vista de tan lisori- 
jero aspecto su decisión de llevar á cabo la ejecución de las obras, y en tal 
concepto facultó á ia jünta administrativa pa ra que prpceda desde luego ¿.rea? 
lizar el Importe de las acciones suscritas,*á fin de dár (principio ala primera lí
nea del camino, ó sea la parte de Cádiz al Puerto de Sta. María-; por barco 
de vapor hasta la costa, y por .carril de hierro desde esta 'á la expresada última 
ciudad.

Como esta empresa presenta ventajas de interés personal para los que se 
asocien á ella, no menos que de interés general por.las facilidades queofiecc-sú 
ejecución al comercio, industria y tráfico, poniendo en rápida y mutua co
municación á Cádiz y su bahía con las ciudades del Puerto de Sta. María, Je
rez de la Frontera y su campiña, Sanlúcar-de Barrameda y demas pueblos cir
cunvecinos; como deben ser estos los primeros caminos de hierro que se esta
blezcan en España, y en ellos un testimonio eterno del sabio reinado de 1s.ab.ul 
y Cristina-; como se proporciona ademas una ocasión favorable á los que se 
precian de adictos á tan! benéfica Soberana para! que imiten su ejemplo toman
do parte en el proyecto de que es á un tiempo protectora y accionista y y en fin, 
como esto pueden hacerlo un gran número de personas sin mayores sacrificios, 
mediante á componerse de acciones,de á reales de vellón, y no obligarse á 
nadie á tomar cantidad determinada de ellas, ha creído la junta general de se
ñores accionistas que debía darse publicidad á estas consideraciones para no pri
var á los españoles pudientes y amantes de la gloria nacional, de la satisfac
ción de interesarse en una empresa ventajosa bajo tantos aspectos.

Los sugetos, pues, que quieran suscribirse podrán hacerlo acudiendo por 
sí ó por sus apoderados en Cádiz al Sr. D, Juan Bautista Alvareda, accionista 
y vocal tesorero de la junta administrativa, ó en Madrid al expresado Sr. Don 
Francisco María Fassio, quienes tendrán de manifiesto las bases de la empresa, 
y el reglamento vigente.

Escriben de la Habana con fecha 25 de Octubre que el Netv-Jfork Ad
vertís fr and Advócate dice lo que sigue:

Los últimos periódicos recibidos de New-Brunswick. confirman lo que 
publicamos hace dias, de que el buque perdido en la punta NO. de la is
la de Barcelona, era el bergantín español Montañés, capitán Pardiñas, que 
salió de la Habana con destino á S. Juan de ‘Terranova en el mes de No
viembre del año próximo pasado, y no se había, teñido noticia de su llegada. 
Se encontraron á bordo como 79 pfs., y según noticias parece que todos los 
individuos de la tripulación perecieron, pues ¿erj^djíl parage donde naufragó 
el buque, se hallaron cuatro cadáveres y una^piárna dé otro, y ademas otros 
tres habían sido Enterrados en Grates-Cove hapra álguri tiempo, y á cuyo en
tierro asistieron muchos de los habitantes.

Madrid 22 de Diciembre.

Proclama del general en ge/e del ejército de operaciones del Norte y'xivey 
de Navarra D. Fzancisco JEspoz y Milpa*

Al ejército de su mando y á los habitantes de Navarra: «Valientes que 
operáis á mis órdenes. En un mismo día y casi á la propia hora habéis hecho 
ver en los campos de Soriad^ y Unzué á la Europa que os comtempla , lo que 
valéis y podéis; á nuestras augustas Ruinas los dias de satisfacción que deben 
prometerse de vuestra decisión y denuedo; habéis llenado de contento el alma 
de vuestro general en gefe/, y hecho conocer á esos ilusos desgraciados, el de
sastroso fin qué les espera-, si á ¡jésár de la dura lección que les hábeis dado 
se obstinan todavía en seguir obedeciendo á esos gefes rebeldes que hacen vícti
mas de su ambición personil al pái& y á sus moradores. Os doy gracias , com
pañeros,, por vuestro bizarro cómportamientó, y S. M. la RkiVa Goberna
dora os acordará con mano líbefjl las recompensas á que sois acreedores. Con
tinuemos rsin descanso én ruíéátra obra principiada bajo tan buenos-auspicios: 
demos’á fa patríá córitra sus ériemigos, otros dias semejantes al de 12 de Di
ciembre de 1834, y sus bendiciones recaerán'sobre nosotros.

•¿Paisanos: Habéis despreciado mi consejó y ofertas, y ya tenéis á la vista 
el cumplimiento de mis amehtfías; Mil y quinientos hombres cuando menos, 
ciego® y obstjnadoé cá'sií" réÉél&íay han sído; víctimas en un solo día en los 
campos de' Sorlada y-Unziié, estWeS la triste srierté que está preparada á to
dos iós^úc'nro'aí&ndóitóñ'Vú'¿rhtótót émpfeSÍi.'¡Desgraciados! ¿Que esperáis de 
ese tirano qxtrangero i vuestia.jprovincia, que está sacrificando á su capricho y 
ámbící¿h, sinmítami¿nto''!ííi^úrtó,3 vütístfíWlpadtéS1, ¿ vuestros Híjoé/á vues
tros hermanos y todas vuestras1 ^¿q'uefias fortunas? Las valientes tropas de mi 

de Zuma laca riegurí no. o* asocié á su suerte: abandonadles arojfcqi^ ro vircyfITvucsfro paisah6?Pvfctro hermarTorVo^oS'sab 
varé, os protegeré, os daré la paz. Etapepq-mi palabra, y sabéis que mis pala
bras so faltan: testigos los campOTfrc'Sorhwa y Unzué: declaré guerra de ex
terminio á los obstinados, y extermmados quedan,en un solo día 1500. bi ex
perimentáis la misma Suerté5, ‘vuésíra tóa ía‘ cuípk.”
—Cuairte^gttictaJ de.P^mjdq^i ló.de Diciembre do 1834.j=EJ general en 
gefe virey de Navárrai=:r“rancis¿o Esppz y Mi nal 'J : J

?'V*íno;^a aol r-'nóhr i -f

j w&itns&tq'n *1 -v;w i/;obru¿v\ ¡ ¿ <

V ■ - - ,?n,;ri nr r
<• ^: , brtbcM só.w.;. , oí ani f.\ < * .¡vff.'/r’I .ÍI
.. > •_> ‘-'0ÓHCH¿¿n ; LÍ Ú.Oj lr:ñ‘,Ar,:í < ‘iói'j
.. . .uq, ohcmfcl .4'' *ji.p i/-*.'..-’l-< j< ••
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Noticia, de los pueblos y ^administraciones doHde Jutn cabido, los 32 premios 
i* mayores de los 8202, qué comprende, el sorteo de este 4ia»

NéMBROS. /A DX1KTSXRACIONBS.

9,703.......... -20000 ps. fk ... ó
12,8u9. ......... 10000.....................
15,429./......;. 4000.........
10,130................... 1000.....................
8,961.................... 1000........ v.
8,708.................... 1000.............. ....

15,921.................... 1000.....................
12,990.................... 1000.....................
10,840.............. 1000....................
11,327.................... 1000......... ...........
12,118. .................. 1000....................
8,754.................... 1000....................

14,589................... 500..............
12,518.................... 500..................
8,627................... 500..................

13,562.
12,660.
13,268.
12,460.
11,051.
14,847.
15,461.
14,129.
15,218.
11,332.
11,180.
14,187.
10,772.
8,106.

12,905.
14,202.
13,018.

500.
500.
500.
500.

•500.
500.
500.
500.
500.
500.
500.
500.
500.
500.
500.
5o0.
500.

Madrid.
Zaragoza.
Coru fia.
Madrid.
Bilbao.
Madrid»
Idem.
Alicante^
Granada.
Barcelona.

• Madrid.
Idem.
Algeciras.
Madrid.
Idem.
Mahon.
Cádiz.
Puerto de Sta. María. 
Calatayud.
Cádiz.
Idem.
Alicante.
Madrid.
Idem.
Barcelona.
Palma.
Madrid.
Barcelona.
Zaragoza.
Sevilla.
Madrid.
Murcia.

bolsa de comercio.—Cotización de hoy á las tres de ¡alarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro 1 S p. 100. 00.
Tirulos al portador del f y. 1C0> 6l| á 60 d, f. ó vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador dél 4 p. 100* í?£ al contado: 55 y ^'60.d. £. ó vol*: iS A

varias fs. ó vol , á jjr¡m$ de 1 p. 100.
Viles Reales no consolidados, 20¿ al contadp: 21^- á.60 d. f. ó vol.
Peuc^a negociabJede 5 p. 100 a paj:el. 00.
Id. sin Interes, f2 a 60 d. f. ó vol.: 12£ íd. id., á prima de 4 p. 100*
Acciones del banco español, 00.

CASfBftoa.

Amsterdam, 00. 
Bay<ina, 00. 
llu rdeos. 00. 
Ha/uburgo, 00. 
i.ót'dres, a 90 dias, 

2Sf.

París , 16-7 á 3. Cádiz, i á i d.
Alican te, a corro pla Coruña, 4 a 1 id.

zo, i b. Granada, 4
Barcelona, á ps. fs,. Malaga ,4 b.

id.. íd-. Santander, 1 id.
Bilbao, 4 <1. Santiago, 1 d.

Sevilla, i b. 
Valencia, 4 id. 
Zaragoza, -J <3. .
Pescuento de letns» 

4 4 p. 100 alaáo.

AH UNCIOS.
JSolttin de medicina , cirugía y farmacia' del jueves 18 de Pióíertibre. Cotltieííé: 

fisinlogiy; experimentos que prueban fa existencia de un fluido imponderable eji los 
nervios semejante al eléctrico; patología j historia de Ja epidemia colérica de Malaga; 
roater' 
ticul 
r^cio
ca -de la meíonina; variedades^ amincios. Se siftcrJbe a este pericdico;éit’Madrid va la 
imprenta Real, y en todas las administraciones de Correos d*l reino,. ^
t——Prontuario de los grados canónicos y éiv-i.Jes 4e consanguinidad-, aSnidád, Cogna
ción legal y espiritual, con sus-árboles cbrre^fiofldlfenres, y de aqiieüaí cósa* qüé- se 
fundan en los parentescos, cdrño todas fas linVarsl respectivas £ mayorazgos» especies de 
estos, derechos de patronatos,:con sus arbules, hueers y parentescos* y, oíros, efectoh 
civile^que producen tus ep)a5«s, y de la Insaculación: con up apén^ícf sobredieren— 
sai, asi en lo eclesiástico comp en lo civil, extractado de .vajfios aiftoríí Oite en Vi^s 
obras han tratado'estas ntdferias , por D.' Gtíníaló josé Jrmeñee* GaTrloñ1, abogado dél 
colegio de esta corte. El objeto de este Prontuario*‘y,de.todd auagiCp-ep Al se trafraV^s 
muy -importante: Xa tranquilad de la^qohcjepcia , elbien^star.de.la^s familias, el 
melar ^abjer-no de Ips pueblos ,.ei interes pers.onal. de casi tódas lás clases de la socie— 
dáo,‘y á veces la cónserva'cfon.de los- dtréchfos írtás'apreciábieí ^depeftden én miiclriu/ 
pune del conocimiento de fó qní se-conílerte e»eíta obrita»-«critaiaiJe«ias eo un esttr- 
jo sencilla, claro e inteHgible^por cuyas rozones^d^sde qlie;st¡publicó cn_ l80?, bu 
sido reputada de mucha utilidad. Se vende eu la Jibcef ía de. la vlbdá de Crui , k 16 
rs. en rústica y i4 én pasta. . ‘ . i > . j
;. ■’'Diccionario de Hacienda 'con aplUátioii á Esp'ársa, n6rrf.'4-^-1dtt'PCiaú*o2.0 $erJa»> 
Ua‘AÍAvénth en la libreril de'íf Vfuda de Quieoga» En 14 misma--se ba^l%,el,t«irao l.Vy 
tf continúa la vínrta4el .m4smo por números para J,a mas fácil y cómoda idquisícIoQ 
c,e los que quisieren'.adquirir.esta.obra^ cüya jutpresion se halla ya móV aqeíiñtada. "
*" “Tai provídénclá del !fcri átlJ Rey, tenféirfe oor>egidor íníerr«8eaer,és«ra‘vlJI«vAe 
cita y emplaza á l>. JulfettXopez'Alea*éZ y poFcaocisco de PaoLa.fiH^s y Carrasco, 
prófugos del Real hospiiaj de *st* c<?fte. p^ajue^ifel xxrenñJf^i^jpiflo de 30 dÜBi»

WP¡: áírA JtFAT..

coús ;*que sí asi lo hifc¡rrtn «> liu‘oir» jr ÁdWftiíiritri, ivsficiat i»pe,,cjque da no 
^resept»r»« oa5ado dkhn_tdriq¡na. >c y( ^titfinciaií 1, causa en Mi estrados átl
rqlsino,)uzod°, paramd9les elrpei'i,uicio quj;i|liaya lujar. ^

>!o. ‘fa.-i.;. ,i- ¡ ‘í:%
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